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1.- introducción

El CERMI es la plataforma política de la discapacidad, constituida en el referente e interlocutor válido de la discapacidad en España, cuya misión se centra en luchar la igualdad de oportunidades, la plena normalización y la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias.

El proceso de apertura de las empresas a entornos sociales muy alejados en un principio de la esfera puramente empresarial, en su concepción tradicional, proceso que ha cristalizado en la Responsabilidad Social Empresarial, supone para el sector de la discapacidad un avance en el camino hacia la plena inclusión de este grupo en la sociedad.

En efecto, los avances en RSC han permitido a determinados grupos de interés, entre ellos el de la discapacidad, influir de alguna manera en la toma de decisiones, lo que sin duda otorga un valor añadido a la labor empresarial, al tiempo que redunda en beneficio de la sociedad, y en el caso que nos ocupa aquí de las personas con discapacidad y de sus familias.

Por todo ello, desde el CERMI saludamos este proceso generalizado de responsabilidad social de las empresas, de especial intensidad en el sector de la discapacidad. Los datos de que disponemos dicen que la discapacidad es uno de los ámbitos de acción social donde se vuelcan con preferencia las empresas en el ejercicio de la responsabilidad social empresarial. Hemos observado, en cualquier caso, que en este momento hay un campo abierto y propicio para la generación de alianzas entre las empresas y las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias.

La reciente creación del Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial, en el que el CERMI está presente, es asimismo un hecho particularmente reseñable, ya que implica un claro apoyo político a la RSE.

Quisiera, por otra parte, llamar la atención sobre la necesidad imperiosa de delimitar con precisión dos planos que a veces pueden confundirse. En efecto, no debemos identificar la responsabilidad legal de las empresas en materia de discapacidad con la responsabilidad social empresarial.

Hay que evitar la tentación de hacer uso de la RSC para deslegalizar la responsabilidad legal. En este sentido, la responsabilidad legal, con fuerza expansiva a causa de la producción normativa cada vez más intensa en el campo de la discapacidad, que tiene su origen en la creciente presión del tejido asociativo, es el círculo de intervención mínima obligatoria, inscrito en el círculo mayor voluntario de la RSC.

2.- algunas propuestas para la rse desde el sector de la discapacidad representado por el cermi

Hay múltiples posibilidades de acción de las empresas en materia de RSE y discapacidad, sobre las cuales podríamos destacar algunas:

· Las personas con discapacidad como grupo de interés legítimo

Sería importante reconocer y determinar con claridad a las personas con discapacidad y a sus familias, así como a las organizaciones que les representan, como un grupo de interés legítimo de las empresas, en su faceta múltiple de destinatarios de la actividad de la empresa (clientes o consumidores), proveedores, accionistas o inversores. En todos estos ámbitos las empresas deberían tener en cuenta que la discapacidad constituye un grupo de características especiales que va a aportar un valor añadido beneficioso para su cuenta de resultados.

· La discapacidad como eje transversal en las políticas de la empresa

· Es preciso implantar políticas enérgicas de igualdad de oportunidades, no discriminación y atención a la diversidad en el seno de las empresas.

· En todos los procesos relacionados con la gestión de recursos humanos, es importante considerar las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

· Las empresas deberían favorecer a los proveedores que empleen a personas con discapacidad.

· Las empresas deberían protocolizar la accesibilidad universal en una doble vertiente: hacia dentro, generando entornos y procesos accesibles, y hacia fuera, garantizando la aplicación del principio de Diseño para Todos en los productos, bienes y servicios generados por la actividad empresarial.

· A la hora de elaborar los Códigos éticos y de buen gobierno, debería prestarse una especial atención a la discapacidad, especialmente en los primeros momentos, en los que esta cuestión es todavía frágil.

· Las empresas deberían contar con la dimensión personal de la discapacidad en la empresa e incorporarla en todas sus actuaciones (actuar en la dimensión familiar de todos los agentes que participan en la empresa, etc).

· El papel de las organizaciones representativas de la discapacidad

Las empresas deberían considerar a las organizaciones y entidades de personas con discapacidad como sus “agentes” de RSE. Las alianzas, que admiten todo tipo de modalidades, son el mejor modo en que pueden las empresas ejercer la RSC en el ámbito de la discapacidad. Cualquier empresa con voluntad de desplegar RSC encontrará una contraparte adecuada en el tejido asociativo de la discapacidad.

3.- la rse desde el enfoque de la mujer con discapacidad

Las mujeres con discapacidad, que en términos porcentuales representan a más de la mitad de las personas con discapacidad en nuestro país (casi el 60%), constituyen un grupo social sujeto a una situación de múltiple discriminación. Esta situación de mayor vulnerabilidad debería, a mi juicio, ser tenida en cuenta por las empresas a la hora de configurar y aplicar sus políticas de responsabilidad social empresarial.

En líneas generales, sería aconsejable fomentar la formación de los responsables de recursos humanos en materia de género y discapacidad, sensibilizar sobre las especificidades de las mujeres con discapacidad en el acceso y permanencia en el mundo laboral, y, sobre todo, fomentar el necesario cambio de actitud dirigido a eliminar los prejuicios que actualmente dificultan a las empresas la contratación de mujeres con discapacidad.

Por lo que se refiere a medidas concretas, a modo de ejemplo, sería aconsejable que a la hora de elaborar planes de igualdad se tuviese en cuenta las especificidades de las mujeres con discapacidad. Del mismo modo, deberían tenerse en consideración las particulares circunstancias de la mujer con discapacidad a la hora de aplicar las medidas de conciliación de la vida personal y la familiar. Finalmente, debería tenerse presente la especial situación de las mujeres con discapacidad en la política de apoyo de la empresa a las víctimas de la violencia de género.

4.- conclusiones

Desde el CERMI continuaremos actuando para lograr que el proceso iniciado de RSE en lo que se refiere a la discapacidad se generalice al máximo número de empresas posible, trasladando asimismo las propuestas de la discapacidad al Consejo Estatal de la RSE.

Responsabilidad legal y responsabilidad social pueden y deben crecer en paralelo y de modo interactivo mutuamente beneficioso.

Incorporar la discapacidad a las políticas de RSE no va sino a enriquecer y beneficiar al tejido empresarial, que por ello debe, y así les animamos, aprovechar este potencial y este talento.

La RSE constituye una oportunidad que la discapacidad debe aprovechar y cultivar, ya que es una faceta más sobre la que trabajar en el camino hacia la plena inclusión social de las personas con discapacidad. 
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